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La Municipalidad de Renca dijo que la violencia de este triple 
asesinato “no es habitual” en esa comuna. / ECOH

Brutal balacera en Renca: 
tres muertos luego de 
más de sesenta disparos

Tres personas fueron asesi-
nadas cerca de las 23 horas 
del último domingo en la 
comuna de Renca, en el sec-
tor norponiente de la Región 
Metropolitana, después de 
un cruento ataque a balazos 
efectuado en plena vía pú-
blica por tres tiradores que se 
movilizaban en un vehículo. 

Según información inicial 
dada a conocer por Carabine-

ros, los sujetos llegaron en 
un auto y atacaron con armas 
automáticas a un grupo de 
individuos que permanecía 
en un paradero de la locomo-
ción colectiva, en la esquina 
de las calles Condell con José 
Miguel Infante. 

Dos de los acribillados mu-
rieron de forma inmediata, 
mientras que el tercero per-
dió la vida en el Servicio de 
Atención Primaria de Urgen-
cia de Alta Resolución (SAR) 
Bicentenario de Renca, al que 
fue trasladado. 

Algunos testigos indica-
ron que del auto bajaron los 
tres delincuentes para em-
pezar a  disparar, sin mayor 

Desde un auto baja-
ron tres sujetos que 
acribillaron al trío 
de personas que es-
taba en un paradero.

Polémica por rechazo a 
pago con efectivo por 
parte de adultos mayores

Muchos se niegan a usar el dinero plástico y prefieren seguir usando efectivo. / AGENCIAUNO

Grave caso. Denun-
cian que local de 
comida rápida no 
los atendió porque 
no iban a cancelar 
con moneda digital .

Multas. La empresa 
arriesga millona-
ria multa, pues la 
ley impide que se 
discrimine respecto 
del modo de pago. 

Marcelo González Cabezas
Innegable es el crecimiento 
del uso del dinero electróni-
co en el país, tendencia que 
aumentó durante la pande-
mia de coronavirus.

De acuerdo con datos ofi-
ciales, en marzo de 2024 el 

66% del consumo de los ho-
gares en Chile fue pagado 
con alguna tarjeta (débito, 
crédito o prepago), y el res-
tante 34% fue cancelado con 
medios distintos de las tarje-
tas (efectivo o  cheques).

Y un estudio del año pa-
sado de la consultora Ipsos 
mostró que el 91% de los 
chilenos usó aplicaciones de 
pago, mientras que el 92% 
empleó tarjetas de debito.

Pero aún mucha gente 
prefiere usar efectivo, como 
es fácilmente detectable, es-
pecialmente entre personas 
de la tercera edad.

Y una carta del abogado 
César Eugenio Vargas Rojas  
publicada en El Mercurio dio 
cuenta de una situación dis-
criminatoria que presenció 
contra dos adultos mayores, 
quienes en un negocio de 
comida rápida fueron recha-
zados por querer pagar con 
efectivo.

“Lamentablemente se 
tuvieron que retirar del es-
tablecimiento, dado que al 
no manejar algún método 
de pago electrónico dicha 
franquicia no les permitió 
hacerlo a través de dinero en 
efectivo”, precisó la misiva.

Desde el Servicio Nacio-
nal del Consumidor (Sernac) 
dijeron en Emol que “me-
diante la normativa del Ban-
co Central de Chile y la Ley 
del Consumidor se puede 
concluir de manera clara que 
los consumidores siempre 
tendrán derecho a pagar por 
los productos y servicios me-
diante dinero en efectivo, y 
las empresas, en principio, no 
pueden negarse a recibirlo”.

Las empresas que in-
cumplan esta obligación 
se arriesgan a multas de 
hasta 300 UTM, más de 20 
millones de pesos, por cada 
infracción.

Y Hernán Calderón Ruiz 
-presidente de la Corpora-

ción Nacional de Consumi-
dores y Usuarios (Conade-
cus)-, dijo que “legalmente, 
ningún comercio puede res-
tringir el pago en efectivo. 
La Ley del Consumidor lo 
tiene claramente estableci-
do y el Banco Central tam-
bién. Toda la norma indica 
que el efectivo es el dinero 
que circula en el país, es la 
moneda que usamos y, por 
lo tanto, no puede ser nega-
do el pago con ese medio”.  

Según el líder de la Co-
nadecus, “los medios de pago 
electrónicos son alternati-
vas. Son medios opcionales, 
pero no implican el rechazo 
al efectivo. Por lo tanto, en 
este caso el comercio que 
prohíbe el pago en efectivo 
está incumpliendo la Ley del 
Consumidor y se arriesga a 
recibir multas altísimas... 
Además, está perjudicando 
a los consumidores, en este 
caso a dos adultos mayo-
res, quienes como sus pares 
pueden tener más dificul-
tades con los medios digita-
les, pues a veces no conocen 
cómo deben ser usados”. 

Calderón recordó que 
“una parte importante de la 
población se resiste a usar el 
dinero plástico, pues tiene 
la costumbre de pagar con 
efectivo. Por eso tiene que 
quedar claro que el efectivo 
debe ser recibido por los ne-
gocios. Esta situación le abre 
al Sernac la posibilidad de fis-
calizar de forma profunda al 
respecto y aplicar las multas 
correspondiente para termi-
nar con esta práctica”.  

provocación.
Y de acuerdo con lo catas-

trado más tarde, fueron más 
de 60 los casquillos detecta-
dos en el suelo e, incluso, uno 
de los asesinados recibió una 
veintena de tiros.

La comisaria Carolina 
Núñez, de la Brigada de Ho-
micidios de la Policía de In-
vestigaciones, afirmó que 
en el sitio del suceso fueron 
hallados “entre 60 y 70 evi-
dencias balísticas”, y reafirmó 
que el ataque fue totalmente 
coordinado en contra de los 
afectados.

 La detective añadió que los 
tres baleados vivían cerca del 
lugar en el que fueron asesi-

nados: todos eran adultos, de 
nacionalidad chilena y se co-
nocían entre ellos, pues eran 
vecinos del área.

El fiscal del Equipo Contra 
Crimen Organizado y Ho-
micidios (ECOH), Leonardo 
Tapia, precisó que “tenemos 
que verificar lo sucedido con 
las cámaras que se encuen-
tran en el sector y también 
con los testimonios de los 
vecinos... También vamos a 
recurrir a algunos registros 
que pueden haber sido to-
mados por personas que se 
encontraban en el sitio cuan-
do ocurrieron estos hechos”.

Desde la Municipalidad 
de Renca manifestaron su 
rechazo al trágico hecho, in-
dicando que “este nivel de 
violencia no es habitual en 
nuestra comuna... Estamos 
a disposición y colaborando 
con la indagatoria que lidera 
la Fiscalía y el equipo espe-
cializado de la PDI, esperan-
do que permitan dar cuanto 

antes con los autores de este 
triple homicidio”.”.

Y el delegado presidencial 
metropolitano (s), Jaime 
Fuentes, precisó al respecto 
que “presentamos una que-
rella en contra de quienes 
resulten responsables de 
este hecho. Y también apro-

vechamos la ocasión para 
reforzar nuestro discurso en 
materia de seguridad públi-
ca, que implica accionar todo 
tipo de herramientas legales 
ante situaciones graves, para 
perseguir al delito y ayudar a 
la justicia”.
PUBLIMETRO

“Los medios
de pago
electrónicos son
alternativos,
y no implican
el rechazo al
efectivo. Si ello
pasa, se está
incumpliendo
la Ley del
Consumidor”.

hERnán CALdERón RUIz
Presidente de la Conadecus
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